
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Veinticinco de abril de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 712 

RADICADO 2024-00054 00 

 

Frente al recurso de apelación presentado por la parte demandante, el juzgado, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

presentado parte demandante contra el auto de 11 de marzo de 2024 -numeral 

4, artículo 321 C.G.P.-. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte apelante para que, dentro de los tres (3) 

días siguientes, amplíe los argumentos de la apelación -numeral 3, artículo 322 

C.G.P.-.  

 

TERCERO: Enviar el expediente, vencido el término del numeral anterior, al 

Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

JUEZ 
 
 

 
 

  
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 23 fijado en la 
página web de la Rama Judicial el 26 de abril de 2024 a las 8:00. 

a.m. 
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